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INTRODUCCION 

Los sistemas computacionales son el sustrato en que se combinan los 

componentes materiales tecnológicos con las abstracciones de la matemática y de 

la lógica, en que se basan las computadoras. 

Las finalidades de los sistemas de información, como las de cualquier otro sistema 

dentro de una Organización, son procesar entradas, mantener archivos de datos 

relacionados con la Organización y producir información, reportes y otras salidas. 

Los sistemas de información están formados por subsistemas que incluyen 

hardware, software, medios de almacenamiento de datos para archivos y bases de 

datos. El conjunto particular de subsistemas utilizados (equipo especifico, 

programas, archivos y procedimientos) es lo que se denomina una aplicación de 

sistemas de información. De esta forma, los sistemas de información pueden tener 

aplicaciones en diversas áreas, como en la de Recursos Humanos, por ejemplo, 

en el Sistema para el Cálculo del Impuesto sobre la Renta. 

Dado que los sistemas de información dan soporte a los demás sistemas de la 

Organización, mi labor consiste en estudiar primero el sistema organizacional 

como un todo para posteriormente detallar el Sistema de información que se va a 

diseñar. 

Durante el diseño, los analistas tenemos la responsabilidad de identificar las 

características importantes y necesarias que deben tener los nuevos sistemas. 

Asimismo, la de especificar la forma en que se va a operar el sistema y sus 

subsistemas, las entradas requeridas, las salidas que se deben producir y los 

trabajos que se efectuarán tanto por la computadora como de forma manual. 

Por otro lado, la función como analista también es participar en el control de los 

sistemas cuando se describen los elementos de control, tales como estándares y 



metodos para evaluar el desempeño en relación con los demás estándares para 

los sistemas de información que se diseñan. Al mismo tiempo, los sistemas que se 

especifican proporcionan información a los directivos y usuarios que permite a 

éstos determinar si los sistemas que administran operan correctamente. 

En este sentido, el presente trabajo tiene como finalidad lograr la eficiencia, 

sistematización y mejora de los distintos procesos de cálculo que se realizan en el 

Departamento de Nóminas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 

virtud de que la mayoría, no son generados por su actual Sistema de 

Administración. 

Por ello, se buscó crear un sistema alterno para realizar las funciones que 

ejecutaran dichos procesos, y asimismo que permitiera el pago oportuno de las 

obligaciones del OrganiSmO(l) ante los empleados y dependencias, ya que 

anteriormente se tenía que recurrir a otras alternativas de manejo y proceso de 

dicha información como hojas de cálculo y procesadores de texto, lo cual traía 

como consecuencia la falta de precisión , además de que se tenía que invertir 

mucho tiempo y asignar a varias personas para realizar una sola acción. 

La situación actual del SAD (2) para cada uno de los procesos es la siguiente: 

• Cálculo deII.S.R. Anual.- Este cálculo no se encuentra dentro del SAD. 

• Cálculo de pagos del FOVISSSTE.- Este proceso no es realizado por el SAD. 

• Cálculo para pago de Fondo de Ahorro.- Este proceso no se encuentra dentro 

del SAD. 

(1) Durante el presente trabajo nos referiremos al Organismo como un sinónimo de Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

(2) SAD Sistema de Administración utilizado en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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• Cálculo de pagos del SAR.- Este proceso es realizado por el SAO de forma 

incompleta. 

• Cálculo de pagos especiales.- Estos pagos se refieren a aquellos que pueden 

ser solicitados en cualqu ier momento por las diversas áreas o dependencias 

del Organismo como finiquitos o liquidaciones; no se encuentra dentro del 

SAO. 

• Cálculo de importes netos a brutos.- Este proceso no se encuentra dentro del 

SAO. 

Ante esta situación, el Sistema para el Cálculo del Impuesto sobre la Renta en 

materia de sueldos y seguridad social, tiene como finalidad presentar una 

alternativa confiable para dar solución a la apremiante necesidad del Organismo 

de contar con un Sistema que cubra tales necesidades en materia de impuestos. 

El objetivo que se pretende alcanzar en esta contribución bajo la opción de 

Memoria de Desempeño Profesional es el de implementar un Sistema de Pagos 

de Obligaciones Laborales, vinculado al Sistema de Administración de la Comisión 

Nacional bancaria y de Valores, que permita procesar cálculos especiales de 

Impuesto sobre la Renta, Sistema de Ahorro para el Retiro, así como finiquitos y 

liquidaciones para cumplir en tiempo y forma con las Obligaciones en materia 

laboral en el rubro de Sueldos, Salarios y Seguridad Social del personal que 

integra la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El presente trabajo está basado en la formación matemática y computacional 

adquirida durante la carrera, empleando las matemáticas y diversas técnicas 

computacionales en la solución de problemas administrativos en la C.N.B.v., 

desarrollando modelos metodológicos enfocados en el análisis y diseño de 

sistemas y está conformado por cuatro capítulos conformados de la siguiente 

manera: 
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El capítulo primero integra un · referente descriptivo de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores que hace referencia a su fundamento legal, a su objetivo y 

responsabilidad institucional destacando las disposiciones normativas que la 

facultan como institución reguladora del sistema financiero. 

En este mismo capítulo se identifican las necesidades del usuario que marcan el 

punto de partida del Sistema. Una vez determinado éste, se procede a identificar 

los requerimientos para el desarrollo del Sistema como son los requerimientos de 

software y los de hardware, así como las necesidades de programación que 

justifiquen el proyecto. 

En el capítulo segundo se documentan los procedimientos vinculados al cálculo de 

impuestos como son la integración del salario, datos y artículos relevantes de la 

LLS.R. (3) para el Sistema, el cálculo de la proporción del subsidio, etc. 

Por otro lado, se define el proceso para el cálculo del LS.R. Anual. 

El capítulo tercero refiere sobre el diseño de la base de datos y de la 

programación de los módulos del Sistema. Asimismo, presenta el diagrama 

Entidad-Relación con las tablas definidas en la base de datos así como la 

justificación de cada una de ellas, además integra los motivos para seleccionar el 

lenguaje de programación y se realiza una comparación entre la programación 

tradicional y la programación orientada a objetos. 

El cuarto y último capítulo de este trabajo, presenta el diseño de reportes con las 

características especificadas previamente y finalmente el manual del usuario para 

su adecuado manejo. 

Por último se presentan las conclusiones generales que son prueba de la exitosa 

implantación del Sistema, así como de su funcionalidad. 

(3) Ley del Impuesto sobre la Renta 

4 



OBJETIVO 

Implantar un Sistema de Pagos de Obligaciones Laborales, vinculado al Sistema 

de Administración de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permita 

procesar cálculos especiales de Impuesto sobre la Renta, Sistema de Ahorro para 

el Retiro, cuotas de aportaciones al Fondo de Vivienda para los Trabajadores del 

Estado, así como finiquitos y liquidaciones para cumplir en tiempo y forma con las 

Obligaciones en materia laboral en el rubro de Sueldos, Salarios y Seguridad 

Social del personal que integra la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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HIPÓTESIS 

Debido a la situación del Sistema de Administración (SAO) con que contaba la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando el Sistema para el cálculo de 

Impuestos fue desarrollado, fue necesario diseñar e implementar un sistema que 

realizara los cálculos mencionados de manera eficiente reduciendo 

significativamente el margen de error, para que con ello se incrementara la 

productividad del departamento de Nóminas y obtener con ello el beneficio de la 

Institución. 

El Sistema para el cálculo de impuestos representa considerables ventajas para la 

C.N.BV(5) como las que a continuación se describen: 

La entrega de información en tiempo y forma a las distintas áreas del 

Organismo y dependencias. 

La explotación directa de la información concerniente a los empleados del 

Organismo, que se encuentra en el Sistema de Administración, misma que 

anteriormente sólo era posible consultar previa solicitud al departamento de 

Informática. 

Evitar compartir información confidencial con alguna otra área externa. 

El aprovechamiento óptimo de los recursos en el Departamento de 

Nóminas. 

• Considerable disminución de los tiempos de ejecución de los distintos 

procesos. 

(5) Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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CAPíTULO 1.- EVAlUACION DE lOS REQUERIMIENTOS DE 
SISTEMATIZACION DE lA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES 

Objetivo. - Identificar los requerimientos del usuario para dar origen a un Sistema 

que cubra sus necesidades en materia de cálculo de impuestos, para agilizar los 

procesos administrativos en materia laboral. 

1.1 DESCRIPCION y FUNCIONES DE LA COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con autonomía técnica y facultades 

ejecutivas en los términos de la propia Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

La Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 28 de abril de 1995, y entró en vigor el 1° de mayo 

del mismo año, la cual en su Título Primero, Capítulo" ,de las Facultades, Art. 4 

dice lo siguiente: 

La Comisión tiene por objeto supervisar y regular, en el ámbito de su competencia, 

a las entidades financieras , a fin de procurar su estabilidad y correcto 

funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del 

sistema financiero en su conjunto, en protección de los intereses del público. 

También tiene como finalidad supervisar y regular a las personas físicas y 

morales, cuando realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema 

financiero. 

Por entidades financieras se entiende a las sociedades controladoras de grupos 

financieros, instituciones de crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, 

sociedades de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 

arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades de ahorro 
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y préstamo, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado, 

instituciones para el depósito de valores, instituciones calificadoras de valores, 

sociedades de información crediticia, así como otras instituciones y fideicomisos 

públicos que realicen actividades financieras y respecto de las cuales la Comisión 

ejerza facultades de supervisión . 

En el Capítulo 11 , Art. V, se establece que la supervisión que realice la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores se sujetará al reglamento que al efecto expida el 

Ejecutivo Federal y comprenderá el ejercicio de las facultades de inspección, 

vigilancia, prevención y corrección que le confieren a la Comisión esta Ley, así 

como otras leyes y disposiciones aplicables. 

La supervisión de las entidades financieras tendrá por objeto evaluar los riesgos a 

que están sujetas, sus sistemas de control y la calidad de su administración, a fin 

de procurar que las mismas mantengan una adecuada liquidez, sean solventes y 

estables y, en general, se ajusten a las disposiciones que las rigen y a los usos y 

sanas prácticas de los mercados financieros. Asimismo, por medio de la 

supervisión se evaluarán de manera consolidada los riesgos de entidades 

financieras agrupadas o que tengan vínculos patrimoniales, así como en general el 

adecuado funcionamiento del sistema financiero. 

Para el cumplimiento de sus objetivos la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

cuenta con las facultades que le otorgan las leyes relativas al sistema financiero, 

así como su propia Ley, las cuales se ejercen a través de los siguientes órganos: 

Junta de Gobierno, Presidencia, Vicepresidencias, Contraloría Interna, Direcciones 

Generales y demás unidades administrativas necesarias. Título Segundo, Capítulo 

I De las Bases de Organización, Artículo 10. 
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1.2 REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS 

Después de la junta inicial y de las diversas entrevistas que se realizaron al jefe 

del Departamento de Nóminas, que es quien se encargará del manejo del Sistema 

para el cálculo de Impuestos, se concluyó que la CNBV requiere la implantación 

de un sistema de este tipo, debido a la urgente necesidad de procesar diversos 

cálculos en materia de impuestos. 

Una de las principales causas de ello fue el hecho de que el sistema con el que 

cuentan actualmente no genera la mayoría de estos cálculos y los que genera lo 

hace de manera incompleta teniendo el usuario que recurrir a hojas de cálculo 

para su procesamiento. 

Luego entonces los requerimientos del usuario son muy específicos: 

• Contar con un sistema eficiente que le permita realizar los cálculos 

correspondientes del SAR, ISR Anual, Fondo de Ahorro, Finiquitos o 

Liquidaciones, así como de diversos pagos especiales. 

• Llevar un control muy preciso en cuanto a la información de todas las 

percepciones y deducciones de los empleados. 

• El máximo aprovechamiento de los recursos en el departamento de Nóminas (6) 

• Poder procesar la información antes mencionada, en cualquier momento, 

dependiendo de sus necesidades. 

(6) Efectuar los procesos de cálculo de impuestos en el menor tiempo posible, reduciendo 

significativamente la posibilidad de error humano. 
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1.3 REQUERIMIENTOS DE PROGRAMACION 

Una vez comprendidos los requerimientos de los usuarios, se pueden definir los 

requerimientos de los programadores. Estos requerimientos son en cuanto al 

Software y al Hardware. 

Al momento de diseñar el Sistema en la CNBV, se requiere de lo siguiente: 

• Experiencia en bases de datos y programación con Access y Visual Basic 

6.0 

• Experiencia en el análisis y diseño de sistemas 

• Obtener la aprobación de todos los productos intermedios para garantizar la 

continuidad del proyecto 

1.3.1 REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE 

Como ya se mencionó, para el desarrollo del Sistema para el Cálculo de 

Impuestos se requería contar con el software Visual Basic en su versión 6.0, así 

como el manejador de Bases de Datos Access 2000. 

El Sistema debía cubrir ciertas características que determinaran su calidad. El 

Sistema para el Cálculo de Impuestos debe ser totalmente funcional para el 

Organismo dependiendo de sus necesidades ya previamente definidas. Esta 

funcionalidad se refiere a que cumpla con el objetivo planteado: calcular 

eficientemente todos y cada uno de los impuestos de los conceptos que se 

manejan en la Institución. 

Asimismo, debe ser de fácil manejo por parte de los usuarios finales y eficiente en 

cuanto al tiempo y a los recursos de que dispone. 
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1.3.2 REQUERIMIENTOS MíNIMOS DE HARDWARE 

• Un disco duro con 6 MB de espacio libre. 

• Un mínimo de 16 MB de memoria de acceso aleatorio (RAM) . 

De preferencia que el o los equipos en donde vaya a quedar instalado el Sistema, 

sea un procesador Pentium IV, debido a la complejidad de algunos procesos. (7) 

1.4 JUSTIFICACiÓN DEL PROYECTO 

Por todo lo mencionado anteriormente acerca de la situación del Sistema de 

Administración aplicado anteriormente en la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, se determinó la necesidad de diseñar e implementar un sistema que 

realizara los cálculos mencionados de manera eficiente reduciendo 

significativamente el margen de error, para que con ello se incrementara la 

productividad del departamento de Nóminas y asi se beneficiara la Institución, 

tomando en cuenta que la programación del Sistema, consiste en la construcción 

de módulos lógicos orientados a mejorar el entorno de desarrollo de las 

aplicaciones generales; mediante facilidades que permitan una mayor comodidad 

y productividad en la programación, así como a aumentar la seguridad y eficiencia 

del sistema; mediante facilidades que controlen el acceso a los recursos del 

mismo, mejoren y faciliten al usuario su uso, además de aumentar la capacidad 

del sistema; mediante la integración de nuevos recursos. 

(7) Se maneja una plantilla de aproximadamente 1500 empleados con más de 20 conceptos 

por empleado. 
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CAPíTULO 11.- DOCUMENTACiÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA El 

CÁLCULO DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Objetivo.- Identificar los procesos que se van a incluir en el proyecto, analizando 

la documentación y naturaleza de los mismos, con el fin de optimizar al máximo el 

Sistema. 

2.1 PROCEDIMIENTOS VINCULADOS Al CÁLCULO DE 

IMPUESTOS 

En este capítulo se plantearán las bases para el cálculo de diversos impuestos, 

así como sus fundamentos legales enfocados a los requerimientos del 

Departamento de Nóminas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Así mismo, se describirán tanto las obligaciones por parte del Organismo, como 

los derechos de los trabajadores para los diversos ámbitos del Sistema. 

2.1.1 Ley del Impuesto sobre la Renta 

En el título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el capítulo I de su 

Reglamento, hacen referencia a las disposiciones generales de los ingresos 

acumulables y gravables de las personas físicas que están obligadas al pago del 

impuesto, por concepto de bienes, en crédito, en servicios en los casos que señale 

la Ley, salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 

y por cualqu ier otro tipo; así mismo establece en el artículo 77, los ingresos 

exentos y sus limitaciones a la exención de las prestaciones de previsión social. 
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"Se consideran ingreso por la prestación de un servicio personal subordinado, los 

salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral , incluyendo la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 

prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación 

laboral. "(8) 

Por lo anterior, se citan de manera general una serie de factores que derivan de 

una relación laboral, en donde existen derechos y obligaciones de tipo fiscal por 

parte de los trabajadores y patrones. 

Son obligaciones de los patrones: 

>- Efectuar las retenciones de I.S.R. en los términos del artículo 80 y 80-A Y 

entregar en su caso en efectivo el crédito al salario en base a los artículos 

80-8 y 81 de la Ley del Impuesto sobre la Renta . 

>- Realizar el cálculo del impuesto anual de los trabajadores que han prestado 

servicios subordinados, en los términos del artículo 81 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

>- Proporcionar a los trabajadores que han prestado servicios personales 

subordinados, las constancias de percepciones y retenciones efectuadas en 

el ejercicio de que se trate. 

Dichas constancias deberán entregarse a más tardar el 31 de enero de 

cada año refiriéndose al ejercicio fiscal del año anterior. 

>- En los casos de que cause baja el trabajador, se proporcionará dentro del 

mes siguiente de haberse separado. 

(8) COMPILACIÓN FISCAL, "Ley del Impuesto sobre la Renta" FISCAL EDITORES , Artículo 78, Pág. 78. 
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~ Solicitar, en su caso, las constancias a que se refiere el punto anterior, a las 

personas que se contraten para prestar servicios subordinados, a más 

tardar dentro del mes siguiente a aquél con que se haya iniciado la 

prestación del trabajo y cerciorarse de que estén inscritos en el Registro 

Federal de Contribuyentes a trece posiciones, es decir que el registro 

incluya los tres dígitos que corresponden a la homo-clave. 

~ Solicitar a los trabajadores que comuniquen al Organismo por escrito antes 

de que se efectúe el primer pago de sueldo, si prestan servicios a otro 

patrón y si éste les efectúa el acreditamiento a que se refiere el artículo 80-

B de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de que ya no se realice dicho 

crédito. 

~ Presentar ante las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en el mes de febrero de cada año, la declaración informativa (sueldos y 

salarios) de las personas a las que se les haya entregado en efectivo 

crédito al salario en el Ejercicio anterior. 

~ Solicitar a los trabajadores que contrate el Organismo, que proporcionen los 

datos necesarios a fin de inscribirlos en el Registro Federal de 

Contribuyentes, o bien, si ya están inscritos que proporcionen su RFC. 

Son obligaciones de los trabajadores: 

Los trabajadores que obtengan ingresos por sueldos y salarios y de las 

prestaciones que se derivan de la relación laboral, además de contribuir con el 

pago del impuesto por dichos conceptos tienen las obligaciones siguientes: 

~ Proporcionar al Organismo los datos necesarios para inscribirlos en el 

Registro Federal de Contribuyentes. 

~ Proporcionar al Organismo las constancias de percepciones y retenciones 

de otros empleadores, dentro del mes siguiente de que haya iniciado 

labores, para efectuar el cálculo del impuesto anual definitivo. 
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~ Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando perciban ingresos acumulables distintos a los derivados de 

la relación laboral. 

b) Cuando dejen de trabajar a más tardar el 31 de diciembre del año de 

que se trate o cuando a dicha fecha se presten servicios a dos o más 

patrones. 

~ Notificar por escrito al Organismo antes del primer pago de sueldo que 

prestan servicios a otro patrón. 

Conceptos Gravados y Exentos 

Dentro de las remuneraciones que hace el Organismo a los trabajadores 

derivadas de la relación laboral, en la Ley del Impuesto sobre la Renta existen 

conceptos por los cuales hay que tributar y otros que son exentos de acuerdo a su 

artículo 77, en virtud de que son de previsión social; los que se manejan en el 

Organismo se muestran en la tabla siguiente: 

CONCEPTO INTEGRA I.S.R. OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

GENERALES 

01 Sueldo Si 

02 Retroactivo de sueldo Si 

03 Sobresueldo Si 

04 Reintegros Si 

05 Incentivos y Bonos Si 

06 Estimulo ylo Gratificación especial al Si 

personal (anual) 

07 Toempo extra Si El 50% del tiempo 

extra laborado 

08 Gratificación anual (Aguinaldo) Si Se exenta 30 d las de 

salario mínimo del 
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área geográfica (anual) 

09 Vacaciones Si 

10 Indemnización Si Se exenta 90 dias de Más de 6 meses se 

salario mínimo del considera como año 

área geográfica por cumplido. 

cada año de labores 

cumplido. 

11 Gratif. Especial por Retiro Si Se exenta 90 días de Más de 6 meses se 

salario mínimo del considera como año 

área geográfica por cumplido. 

cada año de labores 

cumplido. 

12 Prima de Antigüedad Si Se exenta 90 días de Más de 6 meses se 

salario mínimo del considera como año 

área geográfica por cumplido. 

cada año de labores 

cumplido. 

13 Prima de Puntualidad Si 

14 Ayuda de Transporte Si Si se otorga con 

comprobante no 

integra. 

15 Ayuda de Lentes· No 

16 Ayuda Dental· No 

17 Ayuda de Guarderia· No 

18 Prima Quinquenal Si 

19 Vales de Comida· No 20% del S.M. del D.F. 

20 Ayuda Deportiva· No 

21 Vales de Despensa· No 

22 Fondo de Ahorro No 

23 Incapacidad por Enfermedad No Se tiene como máximo La dfferencia grava. 

General a exentar el 60 % a 

partir del primer día 

24 Incapacidad por Matemidad No Se tiene como máximo 

a exentar el 100 % a 

partir del primer día 

25 Crédito al Salario No 

* Las ayudas de previsión social no integran siempre y cuando se presenten con 

su respectivo comprobante. 
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Obtención de la proporción de Subsidio. 

Quienes perciban ingresos derivados de la prestación de un servicio personal 

subordinado, gozarán de un subsidio que se calculará conforme a los dispuesto 

por al artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para lo que es 

necesario determinar la proporción que se obtiene dividiendo el monto total de los 

pagos efectuado en el ejercicio inmediato anterior que sirvió de base para el pago 

del impuesto sobre sueldos y salarios, entre el total de las efectuadas en el mismo 

periodo por cualquier concepto que derive de la relación laboral , incluyendo entre 

otras , las cuotas al ISSSTE, SAR, servicios de comedor, despensa, transporte, 

becas, etc; en otras palabras cualquier otro concepto que no sea deducible para el 

Organismo o el trabajador está sujeto al pago del impuesto: 

Total de ingresos gravados 
Por los trabajadores 

Total de erogaciones 
relacionadas con la prestación 
de servicios personales 
subordinados 

% de proporción 

(9) 

(9) Fórmula para calcular el porcentaje de subsidio acreditable, el cual es utilizado en el Sistema 

para el cálculo deII.S.R. 
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A continuación se cita de manera general cómo se determina el Impuesto sobre la 

Renta y cuál es el monto máximo de exento por los pagos hechos en sueldo, 

indemnizaciones y gratificaciones por retiro, finiquitos, prima vacacional y 

aguinaldo. 

Sueldos.- Para efectos de cálculo de impuesto por este concepto se deben utilizar 

las tarifas de los artículos 80, 80-A Y 80-8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o 

la de la proporción redondeada, mismas que se publican y se actualizan en Diario 

Oficial de la Federación semestralmente; su aplicación es de forma directa y de 

acuerdo a la periodicidad de pago y considerando la proporción de subsidio 

determinado por el Organismo (dependiendo del tipo de empleado) . Existen casos 

en que el trabajador puede resultar con crédito al salario a su favor, éste se 

presentaria en función al monto del sueldo pagado y al porcentaje de proporción 

se subsidio, y se aplica en los términos del artículo 80-A de la Ley, dicho crédito 

debe entregarse al trabajador en efectivo conjuntamente con el pago por sus 

servicios. 

Indemnizaciones y Gratificaciones por Retiro.- Para efectos de retención de 

impuesto por este pago, se deberá llevar a cabo una exención de 90 días de 

salario mínimo de la zona geográfica donde presta sus servicios del trabajador y 

por cada uno de los años trabajados y si excediera de 6 meses se considerará 

como año cumplido, y a la diferencia se le aplicará el porcentaje que se obtenga 

de dividir su último impuesto mensual ordinario entre el sueldo del mismo periodo. 

Dentro de la base de cálculo de dicha indemnización o gratificación se deberán 

considerar también las vacaciones pendientes que tuviera el trabajador al 

momento de la rescisión contractual. 

Es importante mencionar que las indemnizaciones de acuerdo a la Ley Federal del 

Trabajo se componen por 3 meses de sueldo y 20 días de salario por cada año de 
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servicio, ambos conceptos con salario integrado, además de 12 días por año de 

prima de antigüedad, hasta por el importe de 2 salarios mínimos de la zona 

geográfica correspondiente. (10) 

Finiquito.- Este pago se presenta normalmente cuando el trabajador renuncia de 

manera voluntaria y está compuesto por las prestaciones devengadas 

proporcionalmente al tiempo trabajado y se consideran como derechos 

irrenunciables el aguinaldo, vacaciones no disfrutadas, prima vacacional, salario 

devengado y cualquier otra prestación de previsión social que se derive de la 

relación laboral. 

El impuesto se obtiene exentando al aguinaldo y a la prima vacacional 30 y 15 

días de salario mínimo general de la zona geográfica respectivamente, en los 

casos de prestaciones de previsión social en los términos que estipula el artículo 

77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y a la diferencia, se le aplicarán las 

tarifas de los artículos 80, 80-A Y 80-8 de dicha Ley. 

En el caso de las vacaciones pagadas, el impuesto se determina en los términos 

de las indemnizaciones. 

Cuando se hagan pagos por finiquitos e indemnizaciones por separación y 

después de aplicar los procedimientos correspondientes para la obtención de los 

impuestos, si alguno resultase con crédito al salario, éste no se entregará al 

trabajador, sino que únicamente se le considerará el impuesto nulo, es decir, su 

salario permanecerá intacto. 

(10) Existen tres zonas geográficas para la determinación del salario mínimo: A, B Y e 
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2.1.2 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado 

El objetivo principal de la seguridad social es garantizar el derecho humano a la 

salud , a la asistencia médica, a la protección de los medios de subsistencias y a 

los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo de los 

trabajadores y sus dependientes. 

Son obligaciones del Organismo, entre otras: 

• Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, notificar sus altas y 

bajas, modificaciones de salario y cualquier otro dato que requiera el 

Instituto, dentro de un plazo no mayor a cinco días. 

• Llevar registros, como nóminas y listas de raya que demuestren 

invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por 

sus trabajadores. 

• Proporcionar al Instituto la documentación necesario para precisar la 

existencia, naturaleza y los importes de obligaciones a su cargo 

establecidas en la Ley. 

Integración del salario 

El salario se integra con "los pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las 

gratificaciones, percepciones, alimentación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 

sus servicios" (11) 

(11) DOFISCAL EDITORES, Ley dellSSSTE 
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2.1.3 Ley del Fondo de Vivienda para los Trabajadores del Estado 

El Fondo de la Vivienda del ISSSTE (12), es un órgano desconcentrado del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE), encargado de administrar las aportaciones realizadas por las 

dependencias y entidades afiliadas al ISSSTE, constituidas para otorgarles 

créditos hipotecarios para la adquisición de viviendas. 

" ... el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo 

nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 

éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones 

cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, o mejorarlas o 

pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. Las aportaciones que hagan a 

dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la seguridad social 

regulándose en su ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento 

conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y 

adjudicarán los créditos respectivos;" (13) 

El FOVISSSTE tiene como objeto: 

"Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener crédito barato y suficiente para la adquisición en 

propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, así como el pago de pasivos 

contraídos por los conceptos anteriores". (14) 

(12) FOVISSSTE, Fondo de la Vivienda para los Trabajadores del Estado 

(13) El 10 de noviembre de 1972, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.), 

el Decreto por el que se reforma el inciso f, de la fracción XI , del apartado B, del artículo 

123 Constitucional. 

(14) Ley del Fondo de Vivienda para los Trabajadores del Estado, DO FISCAL EDITORES, 

2000 
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Son obligaciones ·del Organismo, las siguientes: 

• Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Fondo de 

Vivienda para los Trabajadores del Estado y presentar los avisos de 

altas, bajas, modificaciones de salarios y demás datos necesarios para 

el cumplimiento de los fines del FOVISSSTE. 

• Hacer los descuentos a los trabajadores cuando éstos hayan obtenido 

crédito para casa habitación, dichos descuentos deberán aplicarse 

conforme a la Ley Federal del Trabajo, además de enterarlos en la 

forma y términos que establece esta Ley. 

El trabajador podrá exigir al Organismo bimestralmente comprobantes expedidos 

por instituciones de crédito u otras entidades financieras, que acrediten las 

aportaciones a la subcuenta de la vivienda, asi como de los abonos a créditos 

otorgados por el Fondo para la adquisición de vivienda. 

Integración del Salario 

Para efectos de aportaciones al FOVISSSTE, el salario se integra con los pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria , y las gratificaciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 

otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus servicios. (15) 

No se tomarán en cuenta dada su naturaleza, los siguientes conceptos. 

a) Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas y ropa. 

b) El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria o 

mensual igual del trabajador y del Organismo; y las cantidades otorgadas 

por el mismo para fines sociales o sindicales. 

(15) Ley Federal del Trabajo, Art. 143 DOFISCAL EDITORES 
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c) La alimentación y la habitación cuando no se proporcionen gratuitamente al 

trabajador, así como las despensas. 

d) Los premios por asistencia. 

e) Los pagos por tiempo extraordinario. 

Salario de Cotización 

• El Organismo cubrirá en su totalidad , la cuota del 5% del salario diario 

integrado del trabajador. 

• El tope de cotización será de 10 veces el salario mínimo de la zona 

geográfica donde el trabajador preste sus servicios. 

• El entero de las cuotas patronales a favor de los trabajadores, se realizará 

de manera bimestral dentro de los primeros 17 días del mes siguiente del 

término del bimestre. 

2.1.4 Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro 

El Sistema de Ahorro para el Retiro tiene su precedente en 1992, donde el H. 

Congreso de la Unión, aprobó diversas reformas a las Leyes del Seguro Social y 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

La parte fundamental de estos cambios fue a partir del primer bimestre de 1992, 

donde se creó la cuenta única a favor de los trabajadores, a efecto de que éstos 

puedan obtener una pensión digna al momento de su retiro o jubilación, 

conformada por aportaciones patronales del 5% al Instituto de la Vivienda que ya 

existía y 2% al Sistema de Ahorro, ambas sobre salario diario integrado de dichos 

trabajadores; es aquí donde nace el Sistema de Ahorro para el Retiro. (16) 

(16) S.A.R Sistema de Ahorro para el Retiro 
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Estas aportaciones fueron retroactivas al 10. de eriero del mismo año, y enteradas 

por parte del patrón a las Instituciones de Crédito (bancos) quienes a su vez las 

trasladaban al Banco de México para su control. 

Para el 22 de Julio de 1994, es publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro, donde se hace del conocimiento de 

patrones, trabajadores e Instituciones de Crédito, los derechos, obligaciones, 

normas y políticas a seguir en materia de Seguridad Social para el manejo del 

citado Sistema y vigilado a través de la CONSAR (17) para su cumplimiento. 

Posteriormente a la fecha de la publicación de la Ley mencionada, van surgiendo 

diferentes reformas, lo que trae como consecuencia que el 23 de mayo de 1996, 

sea publicada en el D.O.F (18) dicha Leyes de orden público e interés social y tiene 

por objeto regular el funcionamiento de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 

sus participantes previstos en esta Ley y en las del Seguro Social, del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 

El Sistema de Ahorro para el Retiro se creó para que los trabajadores mejoren su 

situación económica al momento de su retiro, al quedar incapacitados temporal o 

permanentemente, o bien, para protección de su familia en caso de fallecimiento. 

Dicho Sistema está encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores 

sujetos al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social , del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante la 

apertura de cuentas individuales en Instituciones Nacionales de Crédito. 

(17) CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(18) D.O.F Diario Oficial de la Federación 
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En las Leyes antes mencionadas, se prevé la participación de los institutos de 

seguridad social correspondientes, dependencias e instituciones gubernamentales 

y entidades financieras en dicho Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Integración del salario 

Para efectos de cotización al Sistema de Ahorro para el Retiro , el salario se 

integra con "los pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, 

percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 

sus servicios". (19) 

El tope límite de salarios mínimos del Distrito Federal a cotizar al Sistema de 

Ahorro para el retiro, es de 25 veces. 

Obligaciones del Organismo.-

• Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Sistema de Ahorro para el 

Retiro. 

• Llevar registros como nóminas y listas de raya que demuestren 

invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por 

sus trabajadores. Es obligatorio conservar estos registros durante 5 años 

posteriores a la fecha de su proceso. 

• Determinar la cuota patronal a favor de los trabajadores y enterarlas 

bimestralmente dentro de los 17 días posteriores al término de éste. 

• Proporcionar a la Comisión Nacional del SAR la documentación necesaria 

para precisar la existencia, naturaleza y en su caso, los importes de las 

obligaciones a su cargo establecidas en la Ley. 

• Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que hagan dichas 

instituciones. 

(19) Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro, DOFISCAL EDITORES, 2000 
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• Proporcionar a los trabajadores, comprobante bimestral de instituciones 

bancarias, que demuestre los depósitos a favor de éstos. 

Dentro de la integración de salario, también existen conceptos que no forman 

parte del mismo, en su defecto, tienen ciertas limitaciones como se muestra a 

continuación: 

CONCEPTO OBSERVACIONES 

01 Sueldo 

02 Retroactivo de sueldo 

03 Sobresueldo 

04 Reintegros 

05 Reintegros parciales 

06 Faltas 

07 Incentivos y bonos 

08 Estímulo y/o gratificación especial No integra, ya que no se conoce si será otorgada y 

(anual) al personal y por única vez autorizada por el Consejo de Administración, y existe 

jurisprudencia al respecto. 

09 Tiempo extra Siempre y cuando no sea pactado y no exceda en los 

términos de la Ley Federal del Trabajo. 

10 Gratif. Anual (Aguinaldo) 

11 Prima vacacional 

12 Vacaciones 

13 Indemnización 

14 Gratif. Esp. Por Retiro 

15 Prima de antigüedad 

16 Prima de puntualidad Siempre que dicho importe no rebase el 10% de salario 

diario integrado, si excede se integra dicho excedente. 

17 Ayuda de transporte 

18 Prima quinquenal 

19 Vales de comida' Siempre que se otorgue de manera onerosa 

20 Ayuda deportiva' 

21 Vales de despensa' 

22 Fondo de ahorro 

23 Incap. Por enfermedad general 

24 Incap. Por maternidad 

25 Crédito al salario 
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2.2 PROCEDIMIENTOS VINCULADOS AL CÁLCULO DEL J.S.R. 

ANUAL 

El cálculo del I.S.R. Anual es un proceso que se ejecuta en el Organismo al final 

del año con el fin de determinar el impuesto generado por concepto de aguinaldo y 

que está a cargo del Organismo. 

Para ello se requiere haber cerrado la nómina de la última quincena del año , para 

no caer en errores posteriores en cuanto a algún tipo de modificación . 

Se deben realizar 2 tipos de cálculos distintos, depend iendo si el trabajador laboró 

en el Organismo todo el año completo o sólo una parte del mismo. 

En ambos casos se requiere de información precisa del empleado como son las 

siguientes : 

• Percepciones Brutas Acumuladas Antes del Aguinaldo 

• I.S.R. retenido a lo largo del año 

• Monto del aguinaldo Neto 

• El exento total 

• El porcentaje de subsidio acreditable 

El procedimiento para el cálculo del I.S.R anual se define a continuación: 

A las percepciones brutas acumuladas antes del aguinaldo se le resta el I.S.R. 

retenido a lo largo del año para obtener las percepciones netas acumuladas. A 

esta cantidad se le suma el aguinaldo neto y se obtienen las percepciones netas 

anuales y a esto se le resta el exento total anual. Lo que se obtiene es la Base 

para el cálculo anual. 
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Una vez obtenida la base de cálculo se procede a realizar el cálculo de Netos a 

Brutos (20) o "cálculo hacia atrás" para determinar tanto el importe bruto como el 

respectivo impuesto que le corresponde a dicha cantidad. 

Este cálculo se realiza por medio del uso adecuado de los artículos 80, 80-A Y 80-

B de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se publica en el Diario Oficial de la 

Federación en el mes de Diciembre. 

Estos artículos contienen las tarifas de los Pagos Provisionales, Subsidios y 

Crédito al salario respectivamente que se requieren para el cálculo mencionado y 

se aplican de la siguiente manera: 

1. En la tabla de Pagos Provisionales, es decir , la que corresponde al artículo 

80 de la L.I.S.R. se debe buscar la base de cálculo obtenida, entre el límite 

inferior y límite superior y restarle el límite inferior. 

2. El resultado anterior multiplicarlo por el porcentaje sobre excedente de la 

misma tabla . (Art. 80) 

3. A la cantidad obtenida en el paso anterior, se le debe sumar la cuota fija 

correspondiente (que se encuentre en la misma fila) . 

4. En la tabla de Subsidios (Artículo 80-A) se debe buscar la base de cálculo 

nuevamente entre el límite inferior y el superior. Al resultado obtenido en el 

paso 2, multiplicarlo por su correspondiente porcentaje de subsidio y a esto, 

sumarle la cuota fija de subsidio que le corresponda (que se encuentre en 

la misma fila). 

5. Al resultado obtenido en el paso 4, multiplicarlo por el porcentaje de 

subsidio acreditable determinado por el Organismo. 

(20) Es el cálculo que se realiza para determinar el importe Bruto, en base a la cantidad neta 

pagada, con ello se busca conocer a cuánto asciende el sueldo bruto (sin I.S.R.) y su 

correspondiente impuesto cuando se conoce el monto neto pagado. 
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6. En la tabla de Crédito al salario (Artículo 80-8), hallar nuevamente la base 

de cálculo entre los límites inferior y superior. Al resultado obtenido en el 

paso 3, restarle el resultado obtenido en el paso 5. 

7. A la cantidad obtenida en el paso anterior, restarle su correspondiente 

crédito al salario (misma fila) 

Las cantidades exentas son aquellas que no deben ser consideradas para el 

cálculo de impuestos. En el cálculo del Impuesto Anual , el exento se calcula de la 

siguiente manera: 

1. Exento de Prima Vacacional.- Es el resultado de multiplicar la cantidad de 

salario mínimo de la zona geográfica por 15 días. 

2. Exento de Aguinaldo.- Es el resultado de multiplicar la cantidad de salario 

mínimo de la zona geográfica por 30 días. 

3. Exento de Fondo de Ahorro.- Es el resultado de multiplicar el salario mínimo 

de la zona geográfica por 10 por el 13% por los 365 días del año. 

Para el cálculo del Subsidio se considera lo siguiente: 

Total de Subsidio 

Subsidio 
Acreditable 

Subsidio No 
Acreditable 

(Base de cálculo - Lim. In! * % de exced.) * % de subs. + cuo/aflja 

Total de Subsidio * % de Subsidio Acredi/able del Organismo 

Tolal de Subsidio - Subsidio Acreditable 

Para finalizar, una vez obtenido el I.SR Anual, se puede obtener el I.SR del 

aguinaldo de la siguiente manera (21): 

I. S. R de 
Aguinaldo 

I. S. R Anual - I.s. R. Retenido en el año 

(21) El cálculo delI.S.R Anual concluye con la elaboración de las Constancias de Percepciones y 
Retenciones por empleado que se presentan ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



CAPíTULO 111 DISEÑO DE lA BASE DE DATOS Y 

PROGRAMACIÓN 

Objetivo.- Crear una base de datos funcional que cubra las necesidades del 

Sistema, así como el diseño y la implantación del mismo. 

Una base de datos (22) puede ser cualquier conjunto de datos organizados para su 

almacenamiento en la memoria de una computadora, diseñado para facilitar su 

mantenimiento y acceso de una forma estándar. Los datos suelen aparecer en 

forma de texto, números o gráficos. 

3.1 BASE DE DATOS 

Debido a la cantidad de información manejada en el presente Sistema, se decidió 

que la base de datos a utilizar en el Sistema para el Cálculo de Impuestos se 

diseñara en Access 2000, el cual es un manejador de base de datos de tipo 

relacional (23), de fácil manejo y amigable con el usuario. 

Una base de datos de tipo relacional, es aquella que almacena información en 

tablas (filas y columnas de datos) y realiza búsquedas utilizando los datos de 

columnas especificadas de una tabla para encontrar datos adicionales en otra 

tabla. En una base de datos relacional, las filas representan registros (conjuntos 

de datos acerca de elementos separados) y las columnas representan campos 

(atributos particulares de un registro) . Al realizar las búsquedas, una base de 

datos relacional hace coincidir la información de un campo de una tabla con 

información en el campo correspondiente de otra tabla y con ello produce una 

tercera tabla que combina los datos solicitados de ambas tablas. 

(22) Serie de datos organizados y relacionados entre si , los cuales son recolectados y explotados por los 

sistemas de información. 

(23) Base de datos relacional es aquella cuya representación lógica se lleva a cabo en filas (REGISTROS) y 

columnas (CAMPOS) 
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Partiendo de que las bases de datos proporcionan la infraestructura requerida 

para los sistemas de información, se realizó un análisis de la información 

requerida para el Sistema, en base al cual se crearon las tablas que forman la 

base de datos del proyecto, con el fin de eliminar información redundante, 

duplicada o inconsistente y con ello mantener la integridad de la información . 

3.1.1 JUSTIFICACiÓN DE LAS TABLAS 

A continuación se describen las tablas que conforman la base de datos del 

Sistema: 

• Empleados.- Esta tabla es muy importante para el Sistema ya que aquí se 

almacena la información general del empleado como: Id Empleado, Nombre, 

Apellidos, RFC, CURP, Fecha de Nacimiento, Puesto o Cargo, Categoría , 

Adscripción, Jerarquía y Tipo de Empleado. 

• Categorías.- Este es el catálogo de las Categorías existentes en el 

Organismo. Sus campos son: IdCategoría y su descripción. 

• Adscripciones.- Este es el catálogo de las Adscripciones existentes en el 

Organismo. Sus campos son: IdAdscripcion y su descripción. 

• Jerarquías.- En esta tabla se definen los tipos de jerarquías existentes en el 

Organismo. Esto es si son Superiores, mandos medios o personal 

operativo. Sus campos son : IdJerarquía, Nombre de la jerarquía y una 

breve descripción de la misma. 

• Percepciones.- En esta tabla se encuentran los datos de las percepciones 

por empleado en determinados periodos, desglosado por cada uno de los 

conceptos. 
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• Deducciones.- Al igual que en la anterior, esta tabla contiene los datos de 

las deducciones realizadas a cada empleado en un periodo de tiempo 

determinado. 

• Prestaciones Especiales.- En esta tabla se cuenta con datos esporádicos 

de empleados que recibieron ciertas prestaciones fuera de lo normal , como 

puede ser un bono especial por algún trabajo realizado en un lapso de 

tiempo. 

• Dips.- Los dips son los distintos conceptos tanto de percepciones como de 

deducciones que se manejan en la CNBV. Esta tabla contiene el catálogo 

de dips, con su clave y descripción. 

• Incidencias.- Aquí se encuentra concentrado el catálogo de las incidencias 

que se consideran en el Organismo, como pueden ser Vacaciones, 

incapacidades por enfermedad, maternidad, días económicos, etc. 

• Detalle_lncidencias.- Es el resumen de las incidencias que ha tenido un 

empleado en determinados periodos de tiempo, así como la duración de las 

mismas. 

• Periodos.- Este es el catálogo de los períodos de los que se tiene 

información. Cabe resaltar que en el campo Periodo se registra la fecha con 

formato Año/Mes/Quincena, por ejemplo el periodo 2002051 corresponde a 

la primer quincena del mes de mayo del 2002. 

• Préstamos.- Esta tabla contiene el detalle de los tipos de préstamos a los 

que tienen derecho los empleados de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, con su clave y descripción. 
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• Detalle_Prestamos.- Es el resumen de los distintos préstamos que ha 

solicitado un determinado empleado, en un periodo de tiempo. 

3.1.1.1 Diagrama Entidad - Relación 

A continuación se muestra el Diagrama Entidad - Relación de la base de datos del 

Sistema para el Cálculo de Impuestos, así como la relación existente entre sus 

tablas. (24) 

RelaCIones 111 

(24) Según el número de entidades relacionadas (o razón de cardinalidad) . se pueden definir tres tipos de relaciones: 

t . Relaciones Uno a Uno (1 :1). Una entidad A está asociada a lo más con una entidad B, y una entidad B a lo más con una 

entidad A. 

2. Relaciones Uno a Muchos (1 :n). Una entidad A está asociada con una o varias entidades B. Una entidad B, sin embargo. 

puede estar a lo más asociada con una entidad A . 

3. Relaciones Muchos a Muchos (n:m) . Una entidad A está asociada con una o varias entidades B, y una entidad B está 

asociada con una o varias entidades A. 
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3.2 INTERFACES 

Una interfaz es un elemento (software) que permite comunicar dos aplicaciones 

distintas. "Desde el punto de vista técnico se llama interfaz al dispositivo que 

permite la conexión entre dos equipos para que exista comunicación entre ellos". 

(25) 

3.2.1 CONEXiÓN ODSC 

ODSC (Open DataBase Connectivity) (26) es un protocolo estándar para el acceso 

a la información de servidores de Bases de Datos, el cual permite que las 

aplicaciones accedan a los datos usando SQL (27) como lenguaje estándar, 

asimismo es una interfase de aplicaciones con la cual se puede acceder a datos 

en sistemas manejadores de bases de datos tanto relacionales como no 

relacional, facilitando la importación de la base de datos desde el servidor en 

donde se encuentre. 

En otras palabras, lo que se realizó en el presente Sistema fue vincular la base de 

datos del SAO. en el servidor de la C.N.BV a la aplicación creada para el 

cálculo del I.S.R. de manera que se pudieran realizar modificaciones desde el 

cliente. 

La administración de orígenes de datos ODSC (Open Database Connectivity) es 

una utilidad general de Windows y se administran a través de la ventana ODSC 

del Panel de Control. 

(25) Caballar, José A. , "El libro de las comunicaciones del PC, Técnica, Programación y 

Aplicaciones", p. 24 

(26) OOSC representa la posibilidad de conectarse con cualquier sistema gestor de base de datos 

desde cualquier estación de trabajo con sistema operativo Windows. 

González Pérez Alfons, "Visual Basic, Programación Cliente / Servidor", Ed. AlfaOmega, pag. 373 

(27) SOL, Structure Ouery language, es decir, lenguaje estructurado de consultas 
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Para declarar una base de datos OOBC se seleccionó la opción Fuentes de Datos 

OOBC en el panel de control y una vez abierto el programa se procedió a agregar 

una nueva fuente de datos en la pantalla de controladores. En el caso del presente 

Sistema se selecciona Microsoft Access Driver ya que la base de datos fue 

diseñada en Access 2000. 

Posteriormente se procedió a seleccionar la base de datos a la que se deseaba 

conectar el Sistema para el Cálculo de Impuestos, asignando la ubicación física 

del servidor que previamente se había designado por parte de la C.N.B.v. 

Para importar la base de datos se abrió el menú de tablas, y desde el menú 

principal se seleccionó la opción "Importar", indicando que el tipo de datos elegido 

era el "OOBC Driver". 

Windows entonces estableció la conexión y presentó una lista de las tablas que 

estaban incluidas en la base de datos del SAO. 

Es aquí donde las tablas fueron cargada en Access y a partir de este paso se 

convirtieron en la base de datos local para el Sistema. 

Cabe aclarar que cualquier mod ificación que se realizó en ella no se vio reflejada 

en la base de datos del SAO. (base original) , por ello se dice que lo que se hizo 

fue "vincular" las bases, esto es establecer un enlace entre los datos que se 

pueden ver y modificar y la base de datos original. 

Una vez configurada la conexión , bastaba con ejecutar MS Access , seleccionar la 

base de datos y los datos se actualizaban automáticamente en relación a la base 

de datos del SAO., por ejemplo en caso de las bajas o nuevos ingresos o 

modificaciones en las percepciones de un empleado, la base en Access, se 

mantendría siempre actualizada. 
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3.3 LENGUAJE DE PROGRAMACION 

Los lenguajes de programación cierran el abismo entre las computadoras, que 

sólo trabajan con números binarios, y los humanos, que preferimos utilizar 

palabras y otros sistemas de numeración. 

Mediante los programas se indica a la computadora qué tarea debe realizar y 

como efectuarla , pero para ello es preciso introducir estas órdenes en un lenguaje 

que el sistema pueda entender. En principio, la computadora sólo entiende las 

instrucciones en código máquina. Sin embargo, a partir de éstos se elaboran los 

llamados lenguajes de alto y bajo nivel. 

Visual Basic es un lenguaje de alto nivel ya que un solo comando o instrucción 

puede equivaler a millares en código máquina. Los programas se escriben 

mediante secuencias de instrucciones. Antes de ejecutar el programa, la 

computadora lo traduce a código máquina de una sola vez (lenguajes 

compiladores) . Un Programa de computadora, es una colección de instrucciones 

que, al ser ejecutadas por el CPU de una máquina, llevan a cabo una tarea ó 

función especifica. Este conjunto de instrucciones que forman los programas son 

almacenados en archivos denomina dos archivos ejecutables puesto que, al 

teclear su nombre (o hacer clic sobre el icono que los identifica) la computadora 

los carga y corre, o ejecuta las instrucciones del archivo. 

Los archivos de programas ejecutables contienen el código máquina, que la CPU 

identifica como sus instrucciones, denominados Programas Objeto. 

El proceso de conversión de programas fuente a programas objeto se realiza 

mediante un compilador. El compilador toma un programa fuente y lo traduce a 

programa objeto y almacena este último en otro archivo. 

La mayoría de los lenguajes experimentales que se han producido en los últimos 

10 años son orientados a objetos 

En los lenguajes orientados a objetos se asocia a un objeto tanto datos como 

procedimientos en estructuras organizadas en jerarquías. Los datos al igual que 

los procedimientos pueden ser heredados y los objetos se comunican entre ellos a 
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través de un protocolo especial de pasar mensajes y cada objeto es una instancia 

de una clase y puede mandar su propio mensaje y hacer acciones independientes. 
(28) 

3.3.1 Características y Ventajas 

Visual Basic 6.0 nace del BASIC (Beginner's AII-purpose Symbolic Instruction 

Code) que fue creado en su versión original en el Dartmouth College, con el 

propósito de servir a aquellas personas que estaban interesadas en iniciarse en 

algún lenguaje de programación. Luego de sufrir varias modificaciones, en el año 

1978 se estableció el BASIC estándar. La sencillez del lenguaje ganó el desprecio 

de los programadores avanzados por considerarlo "un lenguaje para 

principiantes" . 

Primero fue GW-BASIC, luego se transformó en QuickBASIC y actualmente se lo 

conoce como Visual Basic y la versión más reciente es la 6.0. Esta versión 

combina la sencillez del BASIC con un poderoso lenguaje de programación Visual 

que juntos permiten desarrollar robustos programas de 32 bits para Windows. Esta 

fusión de sencillez y la estética permitió ampliar mucho más el monopolio de 

Microsoft, ya que el lenguaje sólo es compatible con Windows , un sistema 

operativo de la misma empresa. 

Visual Basic es una perfecta alternativa para los programadores de cualquier nivel 

que deseen desarrollar aplicaciones compatibles con Windows 

(28) Firesmith , Donald, "Object-Oriented requirements análisis and logical design", 

Ed. Wiley, pag 96 
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En este sentido, la programación orientada a objetos no es un concepto nuevo, 

sus inicios y técnicas de programación se iniciaron a principios de los 70. Se 

puede definir programación orientada a objetos (OOPS) como una técnica de 

programación que utiliza objetos como bloque esencial de construcción . 

La OOPS, es un tipo de programación más cercana al razonamiento humano. La 

OOPS surge como una solución a la programación de grandes programas, y para 

solventar el mantenimiento de dichas aplicaciones, ya que en la programación 

estructurada el más mínimo cambio supone la modificación de muchas funciones 

relacionadas, en cambio con la OOPS solo es cuestión de añadir o modificar 

métodos de una clase o mejor, crear una nueva clase a partir de otra (Herencia). 

Visual Basic 6.0 es uno de los lenguajes de programación que más se utilizan en 

la actualidad debido a la facilidad de desarrollar aplicaciones complejas en poco 

tiempo (comparado con lo que cuesta programar en Visual C++, por ejemplo) . 

Visual Basic 6.0 es un lenguaje de programación visual de 4". Generación. (29) 

(29) La Cuarta Generación de las computadoras (De 1971 a la fecha). Caracteristicas: 

Sustitución de circuitos integrados por el microprocesador 
Chips de memoria 

38 



3.3.1.1 Comparación entre programación tradicional y Programación 

Orientada a Objetos. 

Con el fin de justificar el uso de la programación orientada a objetos y no la 
programación tradicional o secuencial , se presenta la siguiente comparación: 

El método de programación tradicional consiste en las siguientes etapas: 

Alláli.fis 

e ndi ficaciólI 

Pruehll.f 

IllfepraciólI 

También conocido como Métodos de cascada. 

Dos mejoras en la tecnología de las computadoras marcan el inicio de la cuarta 

generación: el reemplazo de las memorias con núcleos magnéticos, por las de 

chips de silicio y la colocación de muchos más componentes en un chip: producto 

de la microminiaturización de los circuitos electrónicos. El tamaño reducido del 

microprocesador de chips hizo posible la creación de las computadoras 

personales. Hoy en día los avances tecnológicos permiten que cientos de miles de 
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componentes electrónicos se almacenen en un chip. Un fabricante puede hacer 

que una computadora pequeña rivalice con una computadora de la primera 

generación que ocupara una habitación completa. 

Puntos débiles del diseño tradicional. 

No enfoca apropiadamente el diseño de familias de programas. 

Asume una progresión relativa uniforme de pasos de elaboración . 

No acomoda el tipo de desarrollo evolutivo. 

No enfoca los posibles modos futuros de desarrollo de software. 

Al terminar un sistema es casi imposible reutilizar el código en otra 

aplicación. 

Método orientado a objetos. 

L Ero/udó" J 
Modificación ~ 
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Análisis. 

Une a los usuarios ya los diseñadores. 

Permite proporcionar una descripción completa del problema, legible y 

revisable por las partes interesadas y verificable contra la realidad. 

Si se tienen correctamente definidas las jerarquías de clase, hacer 

modificaciones no es tan costoso como en el caso de programación tradicional. 

Sólo se debe entrar en la parte de Evolución para hacer modificaciones. 

Diseño. 

Inicia aún antes de concluir con la etapa de análisis. 

Se recomienda anal izar un poco y diseñar. Esta etapa debe concluir una vez 

que se establecieron claves y mecanismos importantes. 

Evolución. 

Incorpora los aspectos tradicionales de programación , verificación e 

integración. 

El proceso de desarrollo consiste en una producción incremental de series de 

prototipos que evolucionan a la implantación final. 

Posibles cambios que pueden presentarse en esta etapa: 

Agregar una clase. Modificar la implantación de una clase. Modificar la 

representación de una clase. Reorganizar la estructura de clases. Cambiar la 

interfaz de una clase. 
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Modificación. 

Un programa que se usa en un ambiente real necesariamente debe cambiar. Los 

cambios difieren un poco de los requeridos en evolución , pues contemplan la 

introducción de nuevas funcionalidades no previstas en el problema original. 

Administración del proyecto. 

En lo referente a la asignación de recursos, comparada con el diseño tradicional 

tenemos: 

Gastos similares en la etapa de análisis. Gastos mayores en la etapa de diseño. 

Gastos mucho menores en programación y verificación . Gastos 

considerablemente menores en integración. Recursos humanos equivalentes o 

menores. Un producto de mayor calidad. 

Beneficios. 

Utiliza el poder expresivo de los lenguajes OO. Favorece la reutilización del 

software. Los sistemas resultan flexibles al cambio. Reduce los riesgos de 

desarrollo. 

42 



3.4 MÓDULOS DEL SISTEMA 

Los módulos del Sistema para el Cálculo de Impuestos son los siguientes: 

1.- Cálculo del Impuesto Anual 

11. - Cálculo del Impuesto Mensual 

III.-Cálculo de Pagos Especiales 

~ .. 
CALCUW ISR 

ANUAL 

CALCULO DE 
NETOS A BRUTOS 

CALruwDE 
BRUTOS A NETOS 

CALCULO DE 
ISR AGUlNAIllO 

CONSf ANClAS 
DE 

PERCEPCIONES 

S.AD. 

l ~ 
BASE DE DATOS 

ACLESS 

SISf. CALClJW 
DE IMPUESTOS 

! + CAI.ClJlb !SR CALaJLO PAGOS 

MENSUAL ESPE<lALES 

CALCULO DE Fli''IQUITOS \ ' 
BRlTTOS A NETOS UQUIIMClONES 

CALCULO DE FONDO DE 
NETOS A BRlJfOS A11ORRO 

FOVISSSTE 

SAR 



El Módulo I cuenta con diversas opciones para el cálculo del impuesto anual, el 

cual se efectúa para determinar el total de percepciones y deducciones que 

tuvieron los empleados en el año fiscal en cuestión, o la parte proporcional 

trabajada en caso de que su fecha de ingreso fuese posterior al 10. de enero del 

año que se trate; también calcula el I.S.R que haya causado, el cual comparado 

con el I.S.R. retenido a lo largo del año y la diferencia entre ellos será el I.S.R del 

Aguinaldo. 

En este módulo se realizan cálculos tanto de importes netos a brutos como a la 

inversa, mismos que pueden realizarse de manera individual a algún determinado 

empleado o de forma masiva o corriendo un proceso con el total de la plantilla. 

Por último se generan las Constancias de Percepciones y Retenciones, las cuales 

culminan el proceso del cálculo de I.S.R. Anual. 

Asimismo, en este módulo se capturan y actualizan las tarifas anuales impuestas 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que puedan ser utilizadas en 

todos los cálculos e ir creando con ello un histórico de tarifas utilizadas. 

El Módulo 11 se refiere al cálculo del impuesto mensual y es aquí donde se llevan a 

cabo procesos de conversión de importes netos a brutos o de brutos a netos con 

tarifas mensuales. 

Asimismo, se puede realizar el cálculo del impuesto nominal mensual o quincenal, 

el cual al acumularlo en el año fiscal , al término de éste se obtendrá el I.S.R. 

Retenido a lo largo del periodo, el cual será cargado en el módulo de Cálculo del 

Impuesto Anual (Módulo 1) para procesar el I.S.R. del Aguinaldo que corre a cargo 

del Organismo. 

En el tercer módulo se procesan diversos tipos de cálculos especiales, los cuales 

pueden ser solicitados en cualquier momento por las diversas áreas o 

dependencias del Organismo. Dichos cálculos son los siguientes: 
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• Finiquitos 

• Fondo de Ahorro 

• Aportaciones al FOVISSSTE 

• Aportaciones al SAR 

CAPíTULO IV ELABORACIÓN DE REPORTES Y MANUALES DEL 

USUARIO 

Objetivo.- Crear los reportes requeridos por el usuario, así como un manual que le 

permita manejarlo adecuadamente. 

Los reportes que se generan en el Sistema son muy claros y procuran mostrar a 

detalle la manera en la que se realizó cada cálculo. 

Los requerimientos por parte del usuario fueron desde un principio muy 

especificos: "Los reportes deben contener la mayor cantidad de información 

posible, de manera clara y ordenada, pero lo más importante es el detalle del 

impuesto, así como el origen de los datos provenientes de los Artículos 80, 80-A y 

80-8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta". (30) 

Fundamentalmente el usuario requiere como reportes las Constancias de 

Percepciones y Retenciones de cada uno de los empleados, con el formato 

impuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (31) (ANEXO IV) 

Así como los reportes de los cálculos especiales que se realizan en el Sistema. 

(ANEXOS 1, 11 Y 111) 

(30) Indicaciones generales por parte del Jefe del Departamento de Nóminas, quien me orientó en 

todo momento acerca de los requerimientos de su Departamento. 

(31) Las Constancias de Percepciones y Retenciones son la parte culminante del Sistema para el 

Calculo del Impuesto en la parte deII.S.R. Anual. 
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4.1 TIPOS DE REPORTES 

Además de las mencionadas Constancias, que como ya se mencionó son la parte 

medular de los reportes requeridos por el usuario, se generan otros reportes como 

son los siguientes: 

• De cálculos de Brutos a Netos 

• De cálculos de Netos a Brutos 

• Cálculo del Impuesto Anual 

• Cálculos Especiales 

4.4 MANUALES DEL USUARIO 

A continuación se muestra el "Manual del usuario del Sistema para el Cálculo de 

impuestos" implantado en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

46 



4.2 MANUAL DEL USUARIO DEL SISTEMA 
PARA EL CÁLCULO DE IMPUESTOS 

COMISION 
NAOONAL 

BANCARIA Y 
DEVALORIS 

MENÚ PRINCIPAL 

::::1:;;~o.V· ¡';:-"Ó<!"'::.l ~l_~~_:;S. 
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I 
I S ~-I -- I ........... ..- -
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MODULO I CÁLCULO ANUAL 
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Al oprimir el botón "Calcular Impuesto", 
pasamos a la siguiente pantalla: 

....... j&\tRót:tliN0hND 
S:~ rrr------ -----¡¡: ' ... 4t7n ¡¡¡¡¡He 

,-~ ---
.-...-.... ' ... _-...1., 
~- ~--p5lU)(i & jiJiUiU6 -¡¡;Jl.¡;:~iT;"u-- ~s-, ___ 

Al oprimir eete 
botón se empieza 
a lIusc:ar en 1 .. 
tablas de Tarifas 
Anuales el monto 
brutO anual 
aproxlmlldo. 
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El procao termina cuando 
Mtas cIM C8I1tIádes IOn 
Iguales. 

Al oprimir el botón "Visualizar Desglose" 
pasamos a la siguiente pantalla: 

OtlfN(Qi DEl ~f[ Oft AGI.-..t.OO _ .... ~ ...... 
M......,.~ --¡m:¡mr-

... 0-,..,. .... JW- *i/j 

_.:-::: r.::: 
l1li ....... r1ili2i " 

-:-LS,:,=m=: 
OII[HOQHOt:L tOl,.,.. O( WlSOO 

--~ w... ... .,.....~ 
f ......... ~ 

.. - 1 ~¡ ~~ ..... ~~-i .. .::-v._ It -- 1 -I 

Información de a. pantAlla. en ...,. Tabla 
I IAI oprimir ... botón, " ~ a. 
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Almacenamiento de la información obtenida 

Como ya se mencionó, los datos quedan 
almacenados en una tabla, la cual luce de la 
siguiente manera: 

Se v." almacenando de uno en uno. 
IodOs los caIcuIos que se V8y811 
reellzenclo en les perUII .. entes 
menclonedU 

1.2 CÁLCULO MASIVO DEL IMPUESTO 
ANUAL 

El dkulo masivo se 
realizará cuando se 
deseé calcular el 
ISRAm.al a 
diversos empleados 
al mislDo tiempo 

Al ul«cionar la 
opción "Cálculo 
~Ia..,ivo'" , t"n rl Mmú 
Principal, .""rece l. 
pantall. >ijtuieale. en 
l. c .. al el usuario debe 
elegir ellipo de 
cálclllo m •• i.o a 
rellizar. 

~.:u_~ I --
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1-,,-, pantaNa. de cada ''''0 de .... tipos de C"rulo Masi~o (PlaRtilla u 
1I0nora,;0s; A •• al o por fa.tor}coRtíe •• n la siguíe.te inform.rió" y el 

siguiente formato: 

----- - - ---------
CALCULO MASIVO OH IMPUESTO 

loav, 
\-

ANUAL A EMPLEADOS DE PLANTILLA 

• ..................... 1 

~ •• "_ I~ ___ I 

I ~ '_If_ ~ 

-- - - --
Eatebotón 
genera" 
Cálculo 
Masivo 

Este botón 
expol1a la lIIbIII 
generada por este 
clilculo • MS 
Exc:el 

--' 

En los 
cuadros, 
~ 
IOBdalos de 
l. persona. 
l.cu ..... '" 
realice el 
cálculo 

En el Cálculo Masivo, los datos obtenidos se van almacenando 
automáticamente en tablas, como la siguiente: 

. - IIfC - _. .-
10 ,.t,A(jIJEUES SNtCHEl AAMot.NOO """"11IJ225.'" 1621.12027 117,896" 

GAAC~ MUÑOZ JOSE...w«.Cl ~CE11-06 5223.90'05 $12,2")) 

'0' BolRREAARAMIREl REYES RAUl ~1(6.1St " 84.J3f,$ " 077471 
IW OROICO T~lllS .-...GEL OOTl-51110l v~ tfH1Jl1 06 $1I/:H6 11 

.'" V/Ill.QVEZ BRI'fGAS JOSE ROOOLFO V~1(W19-Ot<A 1991,l5J61 '11/Bil17 
'05 0ATll MARTlNEZ SI.. ......... ~."" 116A,2]395 $9.72120 

" (.ASTRO lOu.HO E~oe CAL.E.A202Is.6lA 1681.69' U . ' 1,89617 

'" VAAQAS ~ BEATRll VA~ISl $485 .46411 $17.89677 ." BR.sefKl ~ TEOOORO BIMT·52121J4-M """'5'''' 111.89677 

". GlmEMEl RM:RO IAARIA DE LA lUZ GtA...-AOO101·1() 12565&319 , 1 • . 18']90 

'" ~ t.IQHAOy MARTH.I\ Gt.JA[)AL1.ft ~,...,. 1171.01819 IIO,CWI «) ". .-.EtEI N<lOHtGtE.l ~ ElENA JRN.E0J2I .fGol 1t60126 1\ ' ".89671 

"" '4..VMNX>Y~~~ ~201»V93 $156722 (5 10)02" 

'" BALvAHERA y oe LA \'t:G.-. ~ AMAHC BAv.......oo.,&-98] l28J.5t5 n S"}'83CJO 
m 8.ARPERA SERRA,AAAIA INES 8ASt-56tOOl ·CU _1m" " 7,69677 

". ~O~~EVGEtM CHiIE-561 1:!1).91O SAOO,9637! "1.896 11 
125 AOfl OATOZ ~ CONCEPCIOH AEOC-5IDII9--069 $16<1 .17667 e}272U 
", FLORES ORTEGA lrMRIA DE lOVROES FIXll·S70211·VJ6 " 6S,6565ot f8J272D 

'" ~vA1.ERK)MAALA.1E~SA MVT~18 ..... 1 ........ ., $11.118611 
n. GAA(:IA. HERRERA MARIA. DE LA lUZ G.AH.«D9IG.GYA 1 18].DJl $1 ' 10:1'7.(71 
136 CE.loto. UJPfR(.1O ~ ESTHfA CELE~111Q&. 1 "'" 1100.28120 16,.ce771 

..:,:. ~í.~í .• I . 11 
V .. l,I("~ . .. ' 1 1AQ1';n~ 
4 1 I 
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1.3 Dentro d~1 Menú Principal ~ ~DCu~Dtra d botón para 
generar d "Cálculo de Netos a Brutos~. cuya pantalla es la 

sigui~nte : 

'-' En este .-=~tuR\l ~ -cuadro .. --- --........... - --- El U$UIIrio 
Introduce el .. - ,..,.",---- ~E.~ debe elegir el 
monto neto ----..,...'*"*-,- elc:IlIcuIo ..... 
deMado. @~f _____ -- r-;li"lf" aun 

""-.......... j'""i!ii1r 
@~'--.- - ,..."...- empleado de 

Al moverse --.,.,.".,-- ,. ......... ~ Plantilla o de 
de .. te - -~" ~I " .' 

,~ ...... I ..... ~ 

cuadro y 1--"""" HonorarIoa, 

posicionarse ..... ~ .............. ~ --fOIJii1' para que el 

en el I' ...... ~ .............. ~ Slatema 

slgulenle 
".'-~ .......... ~ Indique el ..... _._~ 

porcentaje de 
(lado =- 1"''':'-:::- 1 '-'- I~~ subsidio 
derecho). el ac:redItabIe. 
Sistema 
propon:lona 
unmonlo 
bruto 
aproximado. 

1 ... . :0 el Mellu I'riMipal ~ tielle también la opciólI "Cákuk. de Brutos 
a I'<los". en ' a cual eomo su nombre lo indiea. ~1"suII;o deM 

introducir la cantidad bruta y el Sisteml calruln' tanto el neto de 
d~ha cantidad .omo su I.S.R . ... paDlalla de di ..... tákulo luce de l . 

si¡:um.te manera: 

' .......... ~'41 
LAoIItw..: ~s.c-:.. ""na piUJi1 

t ............ , ... A --l"m4 ftiSh 

1 ... ~ .... 1.1 . 

IU iiliiili 

-----I _,.,ii¡¡¡ 
u .A.; I tUbil/i 

Al oprimir 
este botón .. 
genera el 
c:IlIcuIode 
brutos a 
netoa. 
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1.5 VER TABLAS DE ACUMULACIÓN DE 
REGISTROS 

Esta opción se encuentra en 
el Menú Principal. 

En ella se encuentran 
TODAS las tablas que se han 
generado de los diversos 
cálculos que se realizan en el 
Sistema. 

El usuario debe decidir qué 
tipo de tablas desea ver. Para 
empezar debe decidir si Ia(s) 
tabla(s) es(son) de 
empleados de Plantilla o de 
Honorarios. 

I 

. T_. 
I E_. -T_. 
I E_,., -

Iiiil I 
. ;.o.-

Al seleccionar alguna de las opciones anteriores. aparecerá la 
labia correspondiente. la cnal tendrá un aspecto similar al 

siguiente: 

~ fE~R FRANC1SCO 
DELGADO RCIQRI(",uEZ ROeER'TO 
0AACIo' ~l~...e M4HUEl 
CASTRO t.QZ.l.NO ENRIOVE 
AVIlA ¡;PUZ SIMON 
l~~A.AfAEl 

l/'UJNAA V~OIJf.I ~ 8EA1FllZ 
HIJRr AOO 00r0VQ UJIS 
N".>UIlAA nORES lEONOR 
ESCAMlU.A8flIANj.AHGELA~ 

CAlMAGO ASCENCIO JOSE 
DE LA f'lENTE R()()RtGUEZ.ESUS 
CJi'BRERA~ CRl~ 
rLORE S MARTlEZMA. NITQN1ET .... FlET""1J)A 
ESPINOSA TOVAA JOSE oe JESUS 
HEANANOfI 'VU.AI..&. JOSf .AHTONK> 
AAeUNlO CAABAJAl REu.ES 
GONlAlEI MORENO f lORfNl1NO 
R()U)Nj JASSO CEC~ 

SAFf.3«:617.83) 
oeRR·J9I)I26-5..e 
Q,6,MM.4Q11·0f) 
CALE·4202'S-6LA 
AlCS-15OIQ1·}42 
LUAR-t9 IQ1"'UD 
lAVD-.41OIDf-<:S7' ...... ~ 
NJfl.46Ool 10-St+\ 
E..Ir84«JJIOl.tiQ¡ 
CMJ..JIIJ29..MX2 
f~ 

CN:;P-501 I,oI-tPA 
FQtM4D42'5.EM 
eIT)..t[IIII5-4Q9 
HEVA.-EltOl·CM 
AECR.53Jt06-5XA 

_SXl92 
J211JJleB 
sm,9OfOS 
5682.fiB4 u. 
Wl.o719A 
tn.ou 29 
."8111 8) 
m A.15991 
5'3911J1629 
tl61 ,3l<Jf:18 

,1.SA~.D2"82 

S' ,o:Jl.23IHII 
t 17100957 
"'7,6'3553 
$3IS,90 87 
" 1Oj4281 
,170~ ,S 

V'02!11'"! Mi 
SI6S,8XI21 
tlOO.8l6Ga 
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1.6 Dentro d~1 M~BÚ Principal. se encuentra la opción ~VerActualiur 
Tarifas Anuales". Esto con ~I fin de q~ caando ocurra un cambio ~n 
los Articulos 141. 141A Y 1418. el u!uario pueda modificar la tabla de 

donde surgen todos los cálculos del Impuesto Anual. 

1.7 VER CONSTANCIAS DE 
PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

También dentro del Menú 
principal se encuentra la 
opción "Ver Constancias". 

Al oprimir dicho botón, 
aparecerá un recuadro 
como el que se muestra a 
continuación. 

El usuario debe decidir el 
tipo de Constancia que 
desea ver (Anuales. por 
Factor o de Honorarios) 

~-I 
eoo:'- I 
c.:: I 

üil I 
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VER CONSTANCIAS (Continuación) 

Una vez seleccionado el 
tipo de Constancia que se 
desea ver. el Sistema 
manda un mensaje al 
usuario donde le indica 
que debe introducir el 
número de expediente (en 
el caso de los empleados 
de Plantilla) o bien. el 
número de empleado (en 
el caso de los empleados 
por Honorarios). 

gWl 

D~purs de haber introdu~ido el número del empleado deseado 
y presionar la leda "ENTER", apare~e la Constancia de 

Per~e~ione5 y Retenciones de dk'bo empleado, con los dlltos 
obtenidos por medio del Cálculo del Impuesto Anual. 

COIISrAMetA DE tlfTf"OOMfS POR 
SAl,.AMW)S y COtICEPfOSAHtLNJOS ...... 
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MODULO 11 CÁLCULO MENSUAL 

I lle"lo tpll"pu,·rlo "' ~r.~ " "r.-:o 

'; ,CALCULO DEL IMPUESTO ,; 
> :f!.,{ENSUAL ~,¡i.' ~~ 

.... ¡...., .. I -- - ---' 

2.1 CÁLCULO DE BRUTOS A NETOS 

Esta es la primer opción 
dentro del Menú Principal 
del Cálculo Mensual. 

Este puede ser: 

*Quincenal 

*Mensual 

Al oprimir dicho botón. 
aparece la siguiente 
ventana: 

: 11~;) d .. t ",lurio fIIr-i1'3 ----- -- -----~-
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Antes d~ lI~gar a esla pantaUa se d~be seleccional' el tipo mde 
elllpl~ado (Plantilla 11 Honorarios) 

t: sCt b9tón 
¡Jldic. qUt ti 

dkuk. 
continúa tA la 

siguientt' 
pallcall", 

.-
1lfC.~ , ......... ~ 

, ... ~ ...... -¡®bM 

, .................. " 
.......... .....s...., 

fi610fi IIOO íí 

o.- ........ ~ ..... ~~ 
w..,..~~ 
,~ ....... ~ 

'-;¡;jl* .. "ñS--- m~---

::... ......... f\ ... ,"'!IlIJ ... OO...--
....·: lu D1o) 
-"":¡tG.2íiHi 

Esta pantalla se origina a' olK'imir el botón "Continuar" en la 
, 'entana anterior, ~' es aquí dond~ se ~alÍ7.l1 el cálculo total 

Elllombre 
pruvitne de la 

pantalla 
anterior 

ER esCt caso 
se sekcdonó 
l. opción dt 

calkulo 
uRono" 

. ....... fWKKZMííIAí1sMNllllCiif('(fI6Oft 

t O" ............. 1 (11 11-. 
-- . r rllL 
:=.~~ ....... ¡w¡--- ..,.."- ......... ~ 

t .................... ... 
l.iIie..... l.iMiIts..-. c-.r., ......... s..... 

$Iunn I ilUJJ " r--:."" 'm""' .. ..-- I ji ----t .... , I~:!!~f== 

... -
--~ 
--~ 
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2.2 CÁLCULO DE NETOS A BRUTOS 

I 
Monto I 

ingresado .'MI< 
el USUMI'O 

Monto 
eakulado por 

el Sisttma 

Estt botón 
genera ti 
cálculo de 

Netos .. 
Brutos 

- , 
I~, _ ~fóI'';'Í.'¡;¡¡¡¡;¡¡;¡;OCZ¡¡'''\ 

..:- fliO;¡JIj(iSdj r ............ ~ 

-+7:00-- 17:;;---· ... ~-- ! ~ r 
.---I • ......,.~ .. 

u..¡,....... l.o!iI.~ cw.r... ~s..[ ....... , 
l1cmb 1 "'kM I lHCiJ I ji 

I •• M-..J/IIIIt.oJIjeA 

l.-........ u.-.""""" 
I!C»'b I ¡SSl' 

c.....w..~ 

w...'-dt ... pn;rn---
ÜI .......... Jiin-, .. _ ........ ~ 

=1= 1-1 
v-_ / = / .... I 

"m iO --
_ .. -

lO --~1.1~1Jri~;¡¡r:== 1.' .... ..= IU..)Q}I 

...... IlI!'aah' 

-. Gíl"r""r..,,;¡--
u .... · ¡1I.11. " 
... !s¡.5WiW 

2.3 CÁLCULO MASIVO MENSUAL 

AutomMic_ .... _
lodos 101 datoa 
delempleoclo que 
se VI prOCHando 

... ...' , r.',' V t. Jo. , ~ -, ~ 
... 1" , "'. lA 

'~, .... ~I¡~~JI~¡¡~~~~~~ ~~1fíf8Of&15 r .......... ~ 
...................................... s...... ...... 
~ r-m«mJl r----u 

, .... w..w ....... 
........... l.MI.~ c-.r.. ~w..( ...... 

m mfi j Wi.i2 ii I MmU) I jo¡ 

, .................. " 
..-.~ t.iits..-;.r 

,,'mn iS.iMu 

w.. ......... ~ 
s.... .............. ~ , ..... ~~ 
" ~ I"=~I 
,r.-..... I ~ 

sl ffliii --
_ .. -

lO 

--........ : l~:~:.~,,~,,== 
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2.4 VER I ACTUALIZAR TARIFAS 

La siguiente opción 
dentro del Menú 
Prrncipal del cálculo 
Mensual es 
"Ver/Actualizar Tarifas" . 

Si se oprime este bolón 
aparecerá una ventana en 
la que el Sistema 
pregunta el tipo de tarifas 
(Mensuales o 
Quincenales) 

: lo,,·, T,,"ln ,,~ -----

VER I ACTUALIZAR TARIFAS 

59 



2.5 VER TABLAS DE REGISTROS 
ACUMULADOS 

M IIiIUU 
Esta es la última opción fht .............. T ......... • _I ... ",~ 
del Cálculo Mensual. 1---........ ,1 
Al oprimir este botón se c-===---=- I 
debe seleccionar primero 

I el tipo de empleado -. 
(Plantilla u Honorarios) y -

IN n ' 

posterionnente el tipo de s.MoC::CI(M"Wel TIIPO d . 
rek<oIo.~~ 

cálculo en el que se creó la .. ..-.- I 
tabla que se deseé 

0 • ...- .. -.- I consu Itar (Brutos a Netos 
I [lI;ili) I o Netos a Bnltos) 

MODULO 111 CÁLCULOS ESPECIALES 

S. 
sek-triolla 
ti cont'epto 
)' el ntRgO 

dt 
tmpl .. dos 

q ... '" 
quina 
p ........ r 

M ' o! l, j . ¡ l' , HI ---- -- - -- - ---- -- - - -- - ----
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Ventana de decisión de tipo de cálculo 

10lIl1 MOD ... \ e DE PQ0CESl S 

\ -
.....,.UIMI~ 

""_""~M_~ 

""""" .... - r-----::J-:l. 

-""" I __ o.t-__ .J 

_. 

3.1 POCESO: FINIQUITO 

-,-~fc-n .... -.n~~ -.:: ,QA4.4~'_ ' 
,....~'~ .... ,., .... ~ """,,' (' 'm:ts'" ._ ........... - ............ -G> MIot.to:oo ...... 

,,~-"'_ .. .j .... 
" ..... __ .. k ¡ 

Jt[<, Je OUf'U"_' 
telJ· . .... ~...,. 
,1:;, ,,, c.-.... .. _, 
Hl.:.'1.:v :>wno.,. .. ~_. 

~J!LJ~~"'I' , ........ -......-~ 
, ......... -... ...... 1 UJ'.'¡'H 

~~!I81J fl1 1f1 
"'00 

'-')1'" 

"'" .,,, 
lO" 

In oo 
trOoo.:J 

rs;-::: - ~ ~ ~ 
inicla 
ti 

l'ant.lIla de datos iniciales para este cálculo cákulo 
~ 

w 
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3.1 POCESO: FINIQUITO (Cálculo) 

"'-, 
~ . 
-..z1I'-~· "f"'~""·''''''''.~'''·_'''·=:---- "I'C F'~l 

r_~~ ~_.., ~ .......... 1, ''F'¡'' • 

'c,'el 'ory', .,. 
'!2';e) 

.... U':Jt!c~' ,.. ___ ...-! ... c 
t_ ... ~....,..-~ {' 
:~IC_I Ii'W :-: 

':::!I':.Jl.l r~;>Xtl:' ( 
I I![', .:-:;:t.a ........... r_. '-

- .,'" .. o; 
." l. ... f>' ., '" 

úH. 'iI","8/. 

.H" .,OC ~ 
:i~ ~, ;::w:~ :;~;:p~~_ ~ 

• , VJw 

"-- ..!I...L1r--:- • ti ~ 

~ . ,. 
K ' 
~ 

, .-; ... .1.:. .' ~ , 

K'.:J 
.!l 

3.2 POCESO: FONDO DE AHORRO 

-, 
~, 

\ -
MOu .... \..( JE \ j' .$Ul ...... [ E AP ,IR' :'("')~J:: 5 b. .. 

r ¡~l '.J ~'E AH .'RR( 

~fí!UíIl''' [s'rlWlJl!»WlUU 
hl"' __ ll~ *K ,.,.,..~.1I\IoIIi 

........... ---...... " .-_- -S26 XOIOI ! 86783 ""., o 0136tmt I "'¡¡¡ 
a:uJ1QI ' ,.,In "'ID 0(1:11)177'88 1."'4 
!i:§20)1~1 .. ,., ""EJ Ooolll281-5 UI 2t5 
9;2001022 ...,., .. "', OClltWJ&5 150'2 
SJ6 :mlro l 8)78J "'''\3 O\1.lg,,,., lf6 Al 
~:n:1I1m fti1ffl ""63 O 101295627 18t m 
\2G 'XOlaAl 86'" ""., O I(67Q l '!l5. 
~'6;W10l;> ""'"' "" el 

O tl'!'AW2& >al' 
g~1 ;1;78) ..,'" 0 10.09)1; \1 I¡IIS 

S2620010!iJ 0518) .., ., O .ml ó U .n,. 

. 

~2Wl(fj1 8tJ/tl, ..... O~ """'-".1 ....... ' ..!!.LJ,---T ~. n 
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Reporte del cálculo de Fondo de Ahorro 

Reporte de Fondo de AborTo por 
Empicado 

1 ....... .... -
iI!6S " .C; ¡¡:OH ... . ll&!1 1.. _ 

3.3 POCESO: APORT. FOVISSSTE 
- , 

"-1' 
M, OVe - CF": _1 .5,-,_ 'r .1:-i 41' _~ "A~ -"lE S ~L 

¡: .535" ::; 

\-
~F'DJlAGoIU"""oe.. .... 

~..-~ NI<: jiki-ltllO).)C2 

.--- .. .-... ........ 
• ro: XCI082 S"~,,,,, 12550 

n 
lOO_ 

""'50 <»'" n :!OOtOO2 """" t :l59J 
2:- .:mUOI ...... '" """ 22 .:nnl~ """" .,,'" n m ili! ""'50 525'iO 
~ ... O:U ll ;.t ""'''' "'50 . O"" 1000 -.,...: &Jr---r ~., 

.....-f'O\IISII51( .. ,.,.. 
f - --.. 2~ :a::1C6:" $19100 

" 2001001 \JO' ro 
22 Xf It19' 1l .5m0l 

" X{¡ll/J l m.oo 
2~ ;UUO: $19' 00 

~1!LJ1I~.7 

• 
' 2200 
' :0200 

"'''' 52? OO 

"'''' moo 
.. "ro 
lO'" 

.!.L.J 

" 519 55 
Sl9!6 

<l"" $.1'31C6 ..... 
-!l--1 

• 
" OC 
IOOC 
10 oc 
IO OC 
10 (( 
\O oc 
., oc 
10 oc 

.!.l 

~ 
~ ---1 --1 ~ 
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Reporte de Aportaciones del FOVlSSSTE 

CNBV 

COMISJON 
N ACJO""I Al 

BANCAItIA v 
DEVAlORfS 

Reporte de !\portadones ,,1 
FO"lSSSTE por EMpleado 

o..w" 11 l,Uno." C04l.LA..w nau. 1tFC: 1A 1i:&'I~).JIU -1'mIIk ~... ~roVlS$SlE ~f'O\'.~ ,...fOVlSsm 

1')8100 

3.4 POCESO: APORTACIONES AL S.A.R . 

. , '\ 
I~, 

M):::UL,)~¡::~C~. ~ .... L"AC.t:t.P_'R7!\ \..',¡ESAL 
S,STEMA CE AH:R~v PAR,). é_ ~E'" Re 

\ -
~~",lA 

'w.~ ~ ve Fi-nllo,H·e 

~ ... _ __ 1M 

...... • 
' 11 XOl'lJ1 """" lO'" 

" :m1(91 """'" lO'" 
,~ D}1:92 .""'" 1000 
n :¡mI tO! ge., lO '" 
n )))1101 .~9J "'''' 2~ :nlll!! , :'!eSO "'''' 22 :;r.olll~ 1?"...8~ lO'" 
~.!!LJr-J~. , _ .... -• ........ ................ 
• ro :.':J)1(e2 .... '" n nJt091 ""'''' 22 n;11l'32 S I. lro~ 

11 ?l:ilHll $044.3~ 

1tottiI": .!!.LJr---T ...!..l!!..i.t!. 1 

• .7800 
""(1) 
"l!OO 
""(1) 
"'(1) 

"'''Xl ".'" 

• m", ,,"00 
022(1) .,.00 
02200 ,,"00 

022'" ,,"00 

mm $~OO 
,~oo $JEOO 
11200 ' :0<00 

~ 

J21tll .", 
.!L..J 

.,-
"'" .:tI, 
"'" OH 

"'U "", 
§1 
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Reporte de Aportaciones al S.A.R. 

~ \ 
ICNBV/ 
\.. ~ 

CDMlSt()tI,j 
NAOONAl 

BANCAIU" V 
DE VA LORlS 

Reporte de Aportaciones al Si sI. de 
Ahorro para el Retiro por Empleado 

~ 21 'ALTIUU CALUtDO 0iaUJ. RTC: IACLlfIlU_JH% 
..... 11-I2·ml 

Ptrt.ll S&Iar1I.... NSAJt SAJl....... ... ... SAR 

11)110$0 $ZU I 
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ANEXOS 

ANEXO 1.- Reporte de Fondo de Ahorro por Empleado 

ANEXO 11 .- Reporte de Aportaciones al FOVISSSTE por Empleado 

ANEXO 111. - Reporte de Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro por 

Empleado. 

ANEXO IV.- Constancia de Percepciones y Retenciones popr Salarios y 

conceptos asimilados. 
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ANEXO 1 

COMISION 
NACIONAL 

B ANCARIA Y 
D E VALO RES 

Reporte de Fondo de Ahorro por 
Empleado 

E m p lead o 526 ARRIETA ESTEBAN JORG E LU IS RFC AR EJ -59082 1-8W6 

In g reso 15-09- 1982 

Periodo Dip 52 Aportacion CNBV 

200 101 1 867.83 867 .83 

200 10 12 867 .83 867 .83 

200 102 1 867 .83 867 .83 

2001022 867 .83 867 .83 

200 103 1 867.83 867 .83 

200 1032 867.83 867 .83 

200 104 1 867.83 867.83 

200 1042 867 .83 867.83 

200 105 1 867 .83 867 .83 

200 1052 86783 867.83 

200 106 1 867 .83 867 .83 

200 1062 867 .83 867.83 

200 107 1 867 .83 867 .83 

200 1072 867 .83 867.83 

200 108 1 867 .83 867 .83 

200 1082 867.83 867 .83 

200 109 1 867 .83 867 .83 

200 1092 867 .83 867 .83 

200110 1 867 .83 867.83 

200 11 02 867.83 867.83 

200 11 11 867 .83 867.83 

200 11 12 867.83 867 .83 

200 11 2 1 867 .83 867.83 

Total Aportació n Emp leado : $ 19,960.09 

Tota l Aportació n C NBV: 

Aportació n Tota l: 

Lunes. 16 de Diciembre del 2002 

$19,960.09 

$39,920. 18 

Factor int e res Intereses 

0.0736090 11 127.76 

0.0813 17788 14 1. 14 

0081382875 14 1.25 

0.086957365 150.92 

0.095305 162 165.4 1 

0.104295627 18 1. 02 

0.1067428 1 185.26 

0.105842468 183 .7 

0.1043935 11 181.1 9 

0.102 145 14 177.28 

0.093384546 162 .08 

0.0893593 12 155 .09 

0.09490275 164.7 1 

0.07473725 1 129 71 

0.057482 157 99.76 

0.078072 167 135.5 

0.069688742 120.95 

006 145 1505 106.65 

0.093087514 16 1. 56 

0.078446 105 136.15 

0.06423 12 1 111 .48 

0.065 109338 113.0 1 

0.046 18667 1 80.16 

Tota l Inter eses: $3,3 11 .87 

Total F . de Ahorro e/ Intereses : $43,232 .05 
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COMISION 
N ACIONAL 

BANCARI A Y 
DE VALORES 

Empleado 22 

ANEXO 11 

Reporte de Aportaciones al 
FOVISSSTE por Empleado 

BALTlERRA GALLARDO EM ILI RFC BAGE-291103-Jm 

Ingreso 01-02-1951 

Periodo Sa la rio d ia rio 5 % FOVISSSTE 5 % FOV. Mensual Monto FOV ISSSTE 

200 1082 $39 1.00 $ 19 .55 $58650 $405 .00 

200 109 1 $39 1.00 $ 19.55 $586.50 $405 .00 

200 1092 $1 ,588 .00 $79.40 $2,382.00 $405 .00 

200 110 1 $391.00 $ 19.55 $586.50 $405 .00 

200 1102 $39 1. 00 $ 19.55 $586.50 $405.00 

200 1111 $39 1. 00 $ 19.55 $586.50 $405 .00 

200 111 2 $841.00 $42 .05 $ 1,26 1.50 $405 .00 

Monto del Sa lario Mínimo: $40.50 Tope Máximo de Aportación : $405.00 

Lunc'S. 16 de Diciembre del 2002. Página I de J 



ANEXO 111 

COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y 
PE VALORES 

Reporte de Aportaciones al Sist. de 
Ahorro para el Retiro por Empleado 

Empleado 22 BA LTI ERRA GALLARDO EM ILI RFC BAGE-29 11 03-JH2 

In greso 01-02-1951 

Periodo Sa la rio diario 2%SAR SAR Mensua l Monto SA R 

200 1082 $443 .50 $8.87 $266.10 $266.10 

200 109 1 $568.50 $1137 $341. 10 $341. 10 

2001092 $1,190.50 $23 .81 $714.30 $714 .30 

200 11 01 $443 .50 $8.87 $266.10 $266.10 

2001 102 $443 .50 $8 .87 $266. 10 $266.10 

200 11 11 $443 .50 $8 .87 $266.10 $266.10 

200 1112 $443 .50 $8 .87 $266.10 $266.10 

Monto del Sa lario Mínimo: $40,50 Tope Máx imo de Aportac ión: $ 1,0 12,50 

Lunes. 16 de Diciembre del 2002 Págma I de I 
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CONCLUSIONES 

Con base en el trabajo realizado en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

se logró el objetivo de implementar un Sistema de Pagos de Obligaciones 

Laborales, el cual estuviera vinculado a su Sistema de Administración y que 

realizara cálculos de Impuesto sobre la Renta , S.A.R, cuotas de aportaciones al 

FOVISSSTE, así como finiquitos y demás cálculos especiales que le permitiera al 

Organismo cumplir en tiempo y forma con las Obligaciones en materia laboral en 

el rubro de Sueldos, Salarios y Seguridad Social de su personal, por lo tanto en 

este trabajo se concluye que dicho Organismo debe contar con los sistemas que 

cubran sus requerimientos de manejo de información y que es el entendimiento de 

dichas necesidades, la parte medular del correcto diseño de un sistema de 

información, que le permitirá cumplir los objetivos planteados en un origen. 

El diseño del presente Sistema representa para una servidora una gran 

satisfacción al haber podido desarrollar una actividad profesional gratificante, pues 

me permitió comprobar que la preparación que he obtenido al estudiar esta 

carrera, tiene múltiples aplicaciones en diversos ámbitos, lo cual me estimula, a la 

vez, a tener una preparación continua y a lograr un desarrollo profesional cada vez 

más sólido. 

Lo anterior se combina con las ideas que he venido adquiriendo durante el periodo 

de estudios de mi carrera en el sentido de que los campos de aplicación de la 

misma son muy vastos, y que si en este caso pude contribuir a resolver un 

problema en la C.N.BV, ello me permite tener la posibilidad de laborar en 

diversas Empresas u Organismos públicos en el análisis y diseño de Sistemas de 

Información. 

Es para mí igualmente satisfactorio que el Sistema para el Cálculo de Impuesto 

sobre la Renta en materia de sueldos y seguridad social implementado, sigue 
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siendo aplicado por la Comisión mencionada, lo cual le ha permitido obtener 

mayor eficiencia en los procesos de cálculo de impuestos, situación que 

representa beneficios, así como una reducción considerable de tiempo en los 

mismos. 

Por todo lo anterior quisiera decir que es un orgullo ser egresada de la carrera de 

Matemáticas Aplicadas y Computación y por tanto ser parte de la Máxima Casa 

de Estudios de nuestro país. Y por ello quiero agradecer a todos los maestros que 

contribuyeron a mi formación profesional y asimismo a la Universidad Nacional 

Autónoma de México por haberme dado la oportunidad de estudiar esta carrera. 
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